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   Consejo Universitario 

Karino Lizano Arias, auditor interno 
Celín Arce, jefe de la Oficina Jurídica  

 
AUSENTE:    Marlene Vìquez Salazar, con justificación  
 
 
Se inicia la sesión al ser las diez horas y cincuenta minutos en la sala de sesiones 
del Consejo Universitario. 
 
 
I. APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 
LUIS GUILLERMO CARPIO: Buenos días. Iniciamos la sesión 2357-2014 de hoy 
14 de agosto, 2014, con la agenda que ustedes tienen para su consideración, la 
cual aprobamos de la siguiente manera.   
 

*** 
 
Se aprueba la agenda quedando de la siguiente manera:  
 
I. APROBACION DE LA AGENDA  

 
II. NOTA DEL SEÑOR KARINO LIZANO, AUDITOR INTERNO, REFERENTE 

A “SERVICIO PREVENTIVO DE ADVERTENCIA RELACIONADO CON LA 
SANCION APLICADA POR EL TEUNED A LA SRTA. ISAMER SAENZ”. 
ADEMAS, COPIA DE LA NOTA ENVIADA POR EL SEÑOR RECTOR AL 
TEUNED EN LA QUE SOLICITA RECONSIDERACION DEL ACUERDO 
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RELACIONADO AL CASO DE LA SRTA ISAMER SAENZ. REF. CU. 498-
2014 y 500-2014   

 

III. DICTAMENES DE COMISIONES PERMANENTES Y COMISIONES 
ESPECIALES  

 
1. COMISION DE POLITICAS DE DESARROLLO ESTUDIANTIL Y 

CENTROS UNIVERSITARIOS  
 
a. Reglamento General de Becas para Estudiantes de Pregrado y 

Grado de la Universidad Estatal a Distancia. (Continuación) 
CU.CPDEyCU-2013-028 y REF. CU. 659-2013 
 

b. Solicitud de elaboración de normativa sobre becas relacionadas 
con el Centro de Idiomas. CU. CPDEyCU-2014-006 

   
c. Avance de acuerdos pendientes de la comisión. CU.CPDEyCU-

2014-008 
 

2. COMISION PLAN PRESUPUESTO  
 

a. Aranceles en los cursos de la carrera de enseñanza del francés.  
(Continuación) CU.CPP-2014-041 
 

b. Becas relacionadas con el Centro de Idiomas. CU. CPP-2014-039 
  
c. Enajenación de equipo dobladora marca Sthal. CU.CPP-2014-046 
d. Enajenación de vehículos institucionales.   CU.CPP-2014-058 
 

3. COMISION DE POLITICAS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y 
ADMINISTRATIVO  

 
a. Reglamento de Salud Ocupacional de la UNED. (Continuación) 

CU.CPDOyA-2013-049 
 

b. Ejecución de un modelo de evaluación integral del rendimiento de 
jefes y directores. CU.CPDOyA-2013-040 
 

c. Perfiles jefaturas Dirección de Asuntos Estudiantiles, Oficina 
Atención Socioeconómica, Oficina de Promoción Estudiantil, y 
Oficina de Orientación y Desarrollo Estudiantil. CU.CPDOyA-2013-
054  

 
d. Perfil para el puesto de Director o Directora del Centro de 

Investigación en Cultura y Desarrollo. CU.CPDOyA-2014-017 
  

4. COMISION DE POLITICAS DE DESARROLLO ACADEMICO 
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a. Cátedra José Calvo Fajardo elaborado por el señor Luis Paulino 

Vargas, Director a.i., del Centro del Investigación en Cultura y 
Desarrollo. CU. CPDA-2014-008 
 

b. Reglamento para la Acreditación del Aprendizaje por Experiencia. 
CU. CPDA-2014-001 
 

c. Solicitud del estudiante Allan Cantillo para ampliación del plan de 
estudios de profesorado y bachillerato en enseñanza de la 
matemática vigente. CU.CPDA-2014-010  

 

5. COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 

a. Transitorio en los artículos 122 y 123 del Estatuto de Personal. 
CU.CAJ-2013-068 
 

b. Eliminación del punto 4, inciso d), punto VIII, del acuerdo del 
Consejo Universitario tomado en la sesión 2156-2012, Art. II, 
inciso 1). CU.CAJ-2013-011 
 

c. Ejecución del Fondo Solidario Estudiantil. CU.CAJ-2013-015 
 

d. Aplicación del Art. 119 del Reglamento Electoral Universitario. CU-
CAJ-2013-028 

 
e. Modificación artículo XIV del Reglamento de la Defensoría de los 

Estudiantes. CU-CAJ-2014-029  
 

f. Modificaciones Reglamento Fondo FEUNED. CU-CAJ-2014-034 
   

6. COMISION ESPECIAL PARA LA TRANSFORMACION DE LA 
VICERRECTORIA DE PLANIFICACION  
 
Propuesta de acuerdo para la transformación de la Vicerrectoría de 
Planificación en una Vicerrectoría de Planificación y Desarrollo. REF. 
CU. 108-2013 (Invitado: Sr. Edgar Castro, Vicerrector de Planificación) 

 

7. COMISION ESPECIAL “POLITICA SOBRE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL INSTITUCIONAL”.    

 
Propuesta de acuerdo “Política sobre Responsabilidad Social 
Institucional”, elaborada por la Comisión Especial nombrada por el 
Consejo Universitario en la sesión No. 2258-2013, Art. III, inciso 7). 
Además, nueva propuesta de la señora Grethel Rivera sobre 
“Responsabilidad Social Universitaria de la UNED”. REF. CU. 543-2013 
y REF. CU. 620-2013 
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IV. ASUNTOS DE POLITICA INSTITUCIONAL Y TEMAS IMPORTANTES  
 

1. Análisis sobre los estudios CIEI 001-2012 y CIEI 002- 2012 elaborados por el 
Centro de Investigación y Evaluación Institucional, referentes a “Evaluación 
sobre la estructura funcional y gestión de la Dirección de Extensión 
Universitaria de la UNED” y “Pertinencia de las nuevas áreas de Extensión”. 
REF. CU. 055-2012 y 524-2012.  

  
2. Nota de la señora Yadira Barrantes, Secretaria General del Consejo Superior 

de Educación (CSE), en la que comunica al Consejo Universitario de la 
UNED que el Consejo Superior de Educación mantiene la decisión tomada 
sobre el CONED y apoya lo manifestado por el señor Ministro de Educación, 
en su visita al Consejo Universitario de la UNED. REF. CU-494-2012 

 
3. Propuesta del señor Mario Molina, Consejal interno, sobre reformas para 

mejorar la gestión del Consejo Universitario. REF. CU. 387-2013 
 

*** 
 
II. NOTA DEL SEÑOR KARINO LIZANO, AUDITOR INTERNO, REFERENTE 

A “SERVICIO PREVENTIVO DE ADVERTENCIA RELACIONADO CON LA 
SANCION APLICADA POR EL TEUNED A LA SRTA. ISAMER SAENZ”.  
ADEMAS, COPIA DE LA NOTA ENVIADA POR EL SEÑOR RECTOR AL 
TEUNED EN LA QUE SOLICITA RECONSIDERACION DEL ACUERDO 
RELACIONADO AL CASO DE LA SRTA ISAMER SAENZ. 
 

Se recibe oficio AI-118-2014 del 11 de agosto del 2014 (REF. CU-498-2014), 
suscrito por el Sr. Karino Alberto Lizano Arias, auditor interno, en el que emite un 
servicio preventivo de advertencia, en relación con la sanción definida y aplicada 
por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED (TEUNED), a la Srta. Isamer 
Sáenz Solís, representante estudiantil ante el Consejo Universitario. 
 
LUIS GUILLERMO CARPIO: Debemos dejar en actas que después de haber 
hecho un conversatorio sobre el tema que nos preocupa y las últimas decisiones 
que ha tomado el Tribunal Electoral con respecto a una sanción a la representante 
estudiantil, Isamer Sáenz, hemos decidido abrir la sesión con el tema sobre la 
prevención que nos hace el señor Auditor, de manera que bajo ese concepto le 
doy la palabra a don Karino.  
 
KARINO LIZANO: Buenos días a todos. Considerando que en el conversatorio que 
recién se mantuvo en este Consejo Universitario, me referí ampliamente a los 
términos expuestos en el oficio AI-118-2014, solicitaría a la coordinadora general 
de la Secretaría de este Consejo Universitario que se sirva transcribir el 
documento y esa sea toda mi participación.  

*** 
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Se transcribe el oficio AI-118-2014 del señor Karino Lizano, auditor interno:  
 
“Al amparo de las competencias otorgadas en el artículo 22 de la Ley General de 
Control Interno No. 8292, se emite el siguiente servicio preventivo de advertencia, 
relacionado con la sanción definida y aplicada por el Tribunal Electoral 
Universitario de la UNED, (en adelante TEUNED), a la Srta. Isamer Sáenz Solís, 
representante estudiantil ante el Consejo Universitario: 
 

1. El acuerdo en firme del TEUNED, tomado en Sesión Extraordinaria No.1008-
2014,  Art. I, celebrada el viernes 01 de agosto del presente año, (Oficio 
TEUNED-081-14), a letra dice: 

 

“…1. Sanción a imponer: conforme a lo preceptuado en la 
jurisprudencia de este Tribunal, los hechos que se tienen por 
demostrados de acuerdo al seguimiento del debido proceso, 
las consideraciones de fondo que en este acuerdo se 
expresan, los dictámenes emitidos por la oficina Jurídica de la 
Universidad y las normas que rigen la materia, lo procedente es 
destituir a la señorita Isamer Sáenz Solís de su cargo como 
miembro del Consejo Universitario por período restante de su 
nombramiento en dicho órgano. 

 
2. Informar el presente acuerdo al Consejo Universitario para lo 

que corresponda. 
 
3.  Informar el presente acuerdo a la Auditoría Interna de la 

UNED. 
 

 
ACUERDO FIRME”. 

 

 
2. El acuerdo en firme del TEUNED, tomado en Sesión Extraordinaria 

No.1010-2014, Art. II, punto 3, celebrada el viernes 08 de agosto del año en 
curso, (Oficio TEUNED-082-14), que señala: 

 

“Artículo II. Correspondencia. 
 

3. Se da lectura del oficio AI-115-2014 con fecha del 08 de 
agosto de 2014, remitido por el señor Karino Lizano Arias, 
auditor interno de la universidad donde solicita a este 
tribunal: 

 
1. Indicar a partir de qué fecha rige la destitución de la Srta. 
Isamer Sáenz Solís de su cargo como miembro del Consejo 
Universitario, por el período restante de su nombramiento en 
dicho órgano. 
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2. Aportar evidencia documental de la notificación hecha a la 
Srta. Sáenz Solís. 

… 
  Se acuerda: 
 

3.1. Informar al señor Karino Lizano Arias que la destitución de la 
Srta. Isamer Sáenz Solís como miembro del Consejo Universitario 
rige a partir de la fecha en que ella fue notificada, la cual fue 
el día martes 05 de agosto de 2014, tal y como consta en el 
acuerdo de la sesión ordinaria 1009-2014, Art. III, punto 3) del 
día martes 05 de agosto del 2014. (El resaltado no es del 
original). 

 
3.2. Enviar al señor Lizano Arias copia de los siguientes 
documentos:  

 

 El acuso recibo de la versión impresa del oficio TEUNED-080-
2014 por parte de la señorita Natalia Amador Vega el día viernes 
01 de agosto de 2014 a la 1: 40 pm, tal y como consta en el 
documento;  

 

 El correo electrónico enviado por el señor Diego A. Morales 
Rodríguez el día lunes 04 de agosto de 2014 a las 16 horas con 
30 minutos a la señorita Isamer Sáenz Solís. 

 

 La notificación del sistema de correo electrónico institucional el 
día martes 05 de agosto de 2014 a las 09:41:23 a.m. (UTC-
06:00) América Central donde se indica que la señorita Isamer 
Sáenz Solís leyó dicho correo electrónico. 

 

 El correo electrónico remitido por el secretario del Tribunal a la 
señorita Natalia Amador Vega el día martes 05 de agosto del 
año en curso a las 9 horas con 42 minutos, solicitándole 
confirme si la señorita Isamer Sáenz Solís recibió el oficio 
TEUNED-081-2014. 

 

 El correo electrónico de respuesta remitido por la señorita 
Natalia Amador Vega el día martes 05 de agosto de 2014 a las 
10:39 a.m. donde da respuesta positiva a la consulta planteada 
en el correo electrónico enviado por el secretario del TEUNED 

señor Diego A. Morales Rodríguez.” 
 
 
3. El Consejo Universitario de la UNED en Sesión No.2356-2014, art. III, inciso 

5), celebrada el 06 de agosto del 2014, conoció el Oficio TEUNED-081-
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2014 (REF-CU-475-2014), suscrito por el Sr. Diego Morales Rodríguez, 
Secretario del TEUNED en Sesión Extraordinaria No.1008-2014, Art. I, en el 
que informó sobre la sanción impuesta a la señorita Isamer Sáenz Solís y 
acordó: 

 
“Tomar nota del oficio TEUNED-081-14 del 01 de agosto del 
2014, suscrito por el Sr. Diego Morales Rodríguez, Secretario 
del Tribunal Electoral Universitario, e informar a la Federación 
de Estudiantes de la UNED (FEUNED), para lo que 
corresponda. 
ACUERDO FIRME.” 

 
4. A petición del TEUNED en su oficio No.082-14, indicó a esta Auditoría 

Interna que la notificación del acuerdo tomado en firme en Sesión No.1008-
2014, Art. I, a la Srta. Isamer Sáenz Solís, fue realizada el martes 05 de 
agosto del 2014 a las 09:41:23 am; por consiguiente, en el eventual caso de 
que la Srta. Sáenz Solis haya participado en forma posterior a la fecha y 
hora de esa notificación, ya sea en sesiones del Consejo Universitario y/o 
en sesiones de sus diferentes comisiones, los acuerdos adoptados por esos 
órganos estarían afectos a un vicio de nulidad, y no se debe cancelar la 
dieta respectiva. 

 
De constatarse esta situación, se previene a ese órgano en pleno, y a los 
consejales Internos, -en su calidad de coordinadores de las diferentes 
comisiones-, la obligación de proceder con la eventual subsanación de los 
acuerdos tomados e informar a la administración de la improcedencia del 
pago de la dieta, todo ello con la asesoría de la Oficina Jurídica.  
 
La participación y el pago de dietas de la representante estudiantil que 
integra el Consejo Universitario está regulado, entre otros,  por el Estatuto 
Orgánico en sus artículos 16 ch) y 23, por el Reglamento del Consejo 
Universitario y sus Comisiones en los artículos 4, 5 ,44 y 44 bis, y por la ley 
de dietas respectiva. 

 
5. A mayor abundancia, por la afinidad del tema abordado, seguidamente se 

transcribe un extracto del apartado 2.9.2 del Estudio X21-2010-01, sobre la 
integración de la Asamblea Universitaria Representativa, órgano que 
presentó inconsistencias en su constitución, y que es de una naturaleza 
jurídica similar al Consejo Universitario.  

 
(…) 
2.9.2 Integración del órgano colegiado 
 
La A.U.R. debe estar integrada de conformidad con lo que establece el artículo 6 
del Estatuto Orgánico de la UNED, se instituye que sus integrantes serán... 
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La validez de los acuerdos del órgano colegiado requiere que todos los miembros 
que deben ocupar los puestos de referencia, estén debidamente electos e 
investidos. 
 
Al respecto, la Procuraduría General de la República a través de diferentes 
dictámenes, profundizó sobre el tema de la integración del órgano y el quórum, en 
sus distintas modalidades. 
 

“…La integración del órgano colegiado con el número de 
miembros previstos en la ley es un requisito necesario 
para el ejercicio de la competencia, de modo que solo la 
reunión del quórum permite que el órgano se constituya 
válidamente, delibere y emita actos administrativos 
ejercitando sus competencias. (Artículo 182-2 de la Ley 
General de la Administración Pública). De allí, entonces, la 
importancia de que el órgano funcione con el quórum 
fijado por ley…”. Dictamen 136 del 17/08/1988. El 
subrayado no es del original. 
  
“…Empero, considera la Procuraduría General que la 
posibilidad de sesionar debe examinarse, en primer 
término, respecto de la integración del órgano. Ello en la 
medida en que si el órgano no se encuentra debidamente 
integrado, no puede funcionar en forma válida. En efecto, 
si el órgano no está integrado no puede ejercer su 
competencia y, por ende, los actos que se emitan no serán 
válidos. 
 
Así que sólo en el tanto, en que el órgano esté constituido, 
puede plantearse este segundo aspecto del quórum. 
Problema que se refiere al funcionamiento concreto del 
órgano colegiado ya constituido…” Dictamen Nº.195 del 
30/11/1990. El subrayado no es del original. 
 
“…habría que recordar que el órgano colegiado sólo existe 
como tal si están investidos todos sus miembros conforme 
a la ley. De previo a plantearse el problema de 
funcionamiento, la administración activa debe plantearse 
el problema de constitución del órgano. No podría 
considerarse que existe una correcta integración de la 
“junta” en condiciones de vacancia, o bien si el 
nombramiento de uno de los miembros es inválido. 
Resulta aplicable lo señalado por la Procuraduría en 
dictamen Nº. C-195-90 (Citado anteriormente). 
Por lo antes expuesto, es criterio de la Procuraduría 
General de la República que 
… 
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5.  Las reglas y principios en orden al quórum estructural y 
funcional resultan aplicables a órganos debidamente 
constituidos, por lo que no debe estarse ante una situación 
de plaza vacante y, por ende, de ausencia de integración 
del órgano o de falta de investidura de alguno de sus 
miembros.”. Dictamen Nº. 015 del 27/01/1997. El 
subrayado no es del original. 
 
“…B- PARA QUE LA JUNTA SESIONE VALIDAMENTE 
ES NECESARIO QUE ESTE INTEGRADA. 
…se afirma que la Junta Directiva podría sesionar 
válidamente, aún cuando no haya sido sustituido el 
miembro cesante, si concurre el número de miembros 
necesario para integrar el quórum estructural. Como ha 
indicado la Procuraduría en otras oportunidades, el 
quórum estructural presupone la existencia de un colegio 
debidamente integrado o constituido según lo dispone la 
ley. Así, ha sido conteste la Procuraduría en cuanto que: 
“La integración del órgano colegiado con el número de 
miembros previstos en la ley es un requisito necesario 
para el ejercicio de la competencia”.  
 
CONCLUSIÓN: 
Por lo antes expuesto, es criterio de la Procuraduría 
General de la República que (…) 
Es, así, criterio reiterado que el problema de la debida 
integración es de principio, ya que aún cuando se cuente 
con el número de miembros necesarios para conformar el 
quórum estructural y en su caso el funcional, el colegio no 
puede funcionar si uno de los miembros no ha sido 
nombrado, o bien si nombrado no ha sido investido de la 
función correspondiente. El órgano debe ser regular en 
cuanto a su constitución y respecto de la investidura de 
sus miembros. Sólo cuando sus miembros han sido 
investidos regularmente se considera constituido el 
órgano. Puede considerarse que un órgano no constituido, 
por falta de nombramiento de la totalidad de sus 
miembros, es un órgano no existente en tanto que colegio. 
Lo que significa que no puede sesionar en forma válida; 
para hacerlo deben nombrarse sus miembros, el acto 
respectivo deber ser legal y la investidura regular. 
 
Señala la doctrina sobre estos temas: “El colegio sólo 
existe si están investidos todos los miembros del mismo 
de acuerdo con la ley, de modo que la falta de cualquiera 
de ellos produce la inexistencia del titular colegiado y la de 
todas las deliberaciones que adopte…” Ortiz, Tesis de 
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Derecho Administrativo, I. Tesis IX Publicaciones de la 
Universidad de Costa Rica, 1976 p. 15.  Dictamen 025 del 
07/02/1997.  El subrayado no es del original. 
“Para el funcionamiento del órgano colegiado es necesaria 
la observancia de las siguientes reglas: 
a) Quórum, “El funcionamiento de los órganos 

administrativos colegiados está basado sobre el 
quórum, es decir, un mínimo de miembros 
indispensables para el funcionamiento legal. 

b) La noción de quórum debe distinguirse de la existencia 
legal del órgano colegiado. En efecto, aún estando 
presente un número de miembros suficiente para 
constituir el órgano, el cuerpo no tiene existencia legal 
ni puede ejercer su competencia si todos los miembros 
previstos por la ley no están previamente nombrados. 

… 
La inexistencia del órgano –por falta de nombramiento de 
uno de sus miembros-, la ausencia de investidura del 
miembro respectivo, constituye una infracción sustancial 
del ordenamiento, un vicio que afecta la competencia para 
actuar y que determinan la nulidad de pleno derecho de lo 
actuado. Por lo tanto, la debida conformación de un 
órgano colegiado es un requisito de validez de los 
acuerdos que se tomen en su seno. En el caso 
consultado, la Junta Administrativa estará debidamente 
constituida si su integración corresponde a la descrita en 
el artículo 4º vigente a este momento, esto es, 
considerando la reforma ya mencionada. 
Consecuentemente, debe procederse a integrar la Junta 
según lo dispuesto en el artículo 173 del Código Notarial. 
Dictamen Nº. 251 del 25/11/1998, El subrayado no es del 
original. 

 
De los abundantes dictámenes emitidos por la Procuraduría General de la 
República, se deduce que la debida integración… debe ser conforme lo establece 
el Estatuto Orgánico en su artículo…, caso contrario, no puede funcionar en forma 
válida, ejercer su competencia y por ende, los actos emitidos están viciados de 
nulidad. Sobre la existencia del órgano colegiado, se materializa como tal, si todos 
los miembros están investidos conforme al artículo… del Estatuto Orgánico. En 
este particular, es de medular importancia reseñar que los criterios de la 
Procuraduría General han sido enfáticos en que no puede considerarse que existe 
una correcta integración de la “Junta”…, en condiciones de “vacancia”, de 
representación de un sector, o bien si el nombramiento de uno de sus miembros 
es inválido. 
….  
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Obsérvese que aunque se cuente con el número de miembros necesarios y 
suficientes para conformar el quórum estructural y también el funcional, lo que en 
apariencia posibilita realizar la sesión y eventualmente tomar acuerdos, la 
integración de… es un requisito indispensable para el ejercicio de la competencia, 
por lo tanto, la… no puede funcionar si todos los miembros previstos por la ley 
(Estatuto Orgánico UNED) no están previamente nombrados, mediante acto legal 
y de investidura regular. 
 
En resumen, la falta de nombramiento de uno de los sectores de la A.U.R. ó la 
ausencia de investidura del miembro respectivo, provoca la inexistencia legal del 
órgano…” 
 

Quedo en la mejor disposición de ampliar o aclarar cualquier información que 
juzgue conveniente.” 
 
LUIS GUILLERMO CARPIO: Conocido el documento que nos presenta el señor 
Auditor en el oficio AI-118-2014, se propone solicitarle a la Oficina Jurídica en la 
persona de don Celín Arce, que prepare un dictamen para la 1:30 de la tarde, para 
iniciar la sesión de la tarde teniendo argumentos legales con respecto a la 
posibilidad que tiene este Consejo de sesionar correctamente ante la separación 
que ha hecho el Tribunal de la representante estudiantil.  
 
¿No hay más observaciones? Entonces lo aprobamos en firme.  
 

*** 
 
Al respecto se toma el siguiente acuerdo:  
 

ARTICULO II 
 
Se recibe oficio AI-118-2014 del 11 de agosto del 2014 (REF. CU-498-
2014), suscrito por el Sr. Karino Alberto Lizano Arias, auditor interno, en 
el que emite un servicio preventivo de advertencia, en relación con la 
sanción definida y aplicada por el Tribunal Electoral Universitario de la 
UNED (TEUNED), a la Srta. Isamer Sáenz Solís, representante estudiantil 
ante el Consejo Universitario. 
 
CONSIDERANDO:  
 
1. El oficio AI-118-2014 de la Auditoría Interna, que se transcribe a 

continuación: 
 

Al amparo de las competencias otorgadas en el artículo 22 de la Ley General 
de Control Interno No. 8292, se emite el siguiente servicio preventivo de 
advertencia, relacionado con la sanción definida y aplicada por el Tribunal 
Electoral Universitario de la UNED, (en adelante TEUNED), a la Srta. Isamer 
Sáenz Solís, representante estudiantil ante el Consejo Universitario: 
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1. El acuerdo en firme del TEUNED, tomado en Sesión Extraordinaria 
No.1008-2014,  Art. I, celebrada el viernes 01 de agosto del presente año, 
(Oficio TEUNED-081-14), a letra dice: 
 

“…1. Sanción a imponer: conforme a lo preceptuado en la 
jurisprudencia de este Tribunal, los hechos que se tienen 
por demostrados de acuerdo al seguimiento del debido 
proceso, las consideraciones de fondo que en este acuerdo 
se expresan, los dictámenes emitidos por la oficina Jurídica 
de la Universidad y las normas que rigen la materia, lo 
procedente es destituir a la señorita Isamer Sáenz Solís de 
su cargo como miembro del Consejo Universitario por 
período restante de su nombramiento en dicho órgano. 

 
2. Informar el presente acuerdo al Consejo Universitario para 

lo que corresponda. 
 

3. Informar el presente acuerdo a la Auditoría Interna de la 
UNED. 
ACUERDO FIRME”. 

 

 
2. El acuerdo en firme del TEUNED, tomado en Sesión Extraordinaria 

No.1010-2014, Art. II, punto 3, celebrada el viernes 08 de agosto del año en 
curso, (Oficio TEUNED-082-14),  que señala: 

 

“Artículo II. Correspondencia. 

 

3. Se da lectura del oficio AI-115-2014 con fecha del 08 de 
agosto de 2014, remitido por el señor Karino Lizano Arias, 
Auditor interno de la Universidad donde solicita a este 
Tribunal: 

 
1. Indicar a partir de qué fecha rige la destitución de la 
Srta. Isamer Sáenz Solís de su cargo como Miembro del 
Consejo Universitario, por el período restante de su 
nombramiento en dicho órgano. 
 
2. Aportar evidencia documental de la notificación hecha a 
la Srta. Sáenz Solís. 
… 

 Se acuerda: 
 

3.1. Informar al señor Karino Lizano Arias la destitución de 
la Srta. Isamer Sáenz Solís como Miembro del Consejo 
Universitario rige a partir de la fecha en que ella fue 
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notificada, la cual fue el día martes 05 de agosto de 
2014, tal y como consta en el acuerdo de la sesión 
ordinaria 1009-2014, Art. III, punto 3) del día martes 05 
de agosto del 2014. (El resaltado no es del original). 

 
3.2. Enviar al señor Lizano Arias copia de los siguientes 
documentos:  

 

 El acuso recibo de la versión impresa del oficio 
TEUNED-080-2014 por parte de la señorita Natalia 
Amador Vega el día viernes 01 de agosto de 2014 a la 
1: 40 pm, tal y como consta en el documento;  

 

 El correo electrónico enviado por el señor Diego A. 
Morales Rodríguez el día lunes 04 de agosto de 2014 a 
las 16 horas con 30 minutos a la señorita Isamer Sáenz 
Solís. 

 

 La notificación del sistema de correo electrónico 
institucional el día martes 05 de agosto de 2014 a las 
09:41:23 a.m. (UTC-06:00) América Central donde se 
indica que la señorita Isamer Sáenz Solís leyó dicho 
correo electrónico. 

 

 El correo electrónico remitido por el secretario del 
Tribunal a la señorita Natalia Amador Vega el día 
martes 05 de agosto del año en curso a las 9 horas con 
42 minutos, solicitándole confirme si la señorita Isamer 
Sáenz Solís recibió el oficio TEUNED-081-2014. 

 

 El correo electrónico de respuesta remitido por la 
señorita Natalia Amador Vega el día martes 05 de 
agosto de 2014 a las 10:39 a.m. donde da respuesta 
positiva a la consulta planteada en el correo electrónico 
enviado por el secretario del TEUNED señor Diego A. 

Morales Rodríguez.” 
 
3. El Consejo Universitario de la UNED en Sesión No.2356-2014, art. III, inciso 

5), celebrada el 06 de agosto del 2014, conoció el Oficio TEUNED-081-
2014 (REF-CU-475-2014), suscrito por el Sr. Diego Morales Rodríguez, 
Secretario del TEUNED en Sesión Extraordinaria No.1008-2014, Art. I, en el 
que informó sobre la sanción impuesta a la señorita Isamer Sáenz Solís y 
acordó: 

 
“Tomar nota del oficio TEUNED-081-14 del 01 de  agosto del 
2014, suscrito por el Sr. Diego Morales Rodríguez, Secretario 
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del Tribunal Electoral Universitario, e informar a la Federación 
de Estudiantes de la UNED (FEUNED), para lo que 
corresponda. 
ACUERDO FIRME.” 

 
 
4. A petición de parte, el TEUNED en su oficio No.082-14, indicó a esta 

Auditoría Interna que la notificación del acuerdo tomado en firme en Sesión 
No.1008-2014, Art. I, a la Srta. Isamer Sáenz Solís, fue realizada el martes 
05 de agosto del 2014 a las 09:41:23 am; por consiguiente, en el eventual 
caso de que la Srta. Sáenz Solis haya participado en forma posterior a la 
fecha y hora de esa notificación, ya sea en Sesiones del Consejo 
Universitario y/o en Sesiones de sus diferentes Comisiones, los acuerdos 
adoptados por esos órganos estarían afectos a un vicio de nulidad, y no se 
debe cancelar la dieta respectiva. 

 
De constatarse esta situación, se previene a ese Órgano en pleno, y a los 
Consejales Internos, -en su calidad de Coordinadores de las diferentes 
Comisiones-, la obligación de proceder con la eventual subsanación de los 
acuerdos tomados e informar a la administración de la improcedencia del 
pago de la dieta, todo ello con la asesoría de la Oficina Jurídica.  
 
La participación y el pago de dietas de la representante estudiantil que 
integra el Consejo Universitario está regulado, entre otros,  por el Estatuto 
Orgánico en sus artículos 16 ch) y 23, por el Reglamento del Consejo 
Universitario y sus Comisiones en los artículos 4, 5 ,44 y 44 bis, y por la ley 
de dietas respectiva. 

 
 
5. A mayor abundancia, por la afinidad del tema abordado, seguidamente se 

transcribe un extracto del apartado 2.9.2 del Estudio X21-2010-01, sobre la 
integración de la Asamblea Universitaria Representativa, órgano que 
presentó inconsistencias en su constitución, y que es de una naturaleza 
jurídica similar al Consejo Universitario.  

 
(…) 
2.9.2 Integración del órgano colegiado 
 
La  A.U.R. debe estar integrada de conformidad con lo que establece el artículo 6 del 
Estatuto Orgánico de la UNED, se instituye que sus integrantes serán .. 
 
La validez de los acuerdos del órgano colegiado requiere que todos los miembros que 
deben ocupar los puestos de referencia, estén debidamente electos e investidos. 
Al respecto, la Procuraduría General de la República a través de diferentes dictámenes, 
profundizó sobre el tema de la integración del órgano y el quórum, en sus distintas 
modalidades. 
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“…La integración del órgano colegiado con el número de 
miembros previstos en la ley es un requisito necesario 
para el ejercicio de la competencia, de modo que solo la 
reunión del quórum permite que el órgano se constituya 
válidamente, delibere y emita actos administrativos 
ejercitando sus competencias. (artículo 182-2 de la Ley 
General de la Administración Pública). De allí, entonces, la 
importancia de que el órgano funcione con el quórum 
fijado por ley…”. Dictamen 136 del 17/08/1988. El 
subrayado no es del original. 
  
“…Empero, considera la Procuraduría General que la 
posibilidad de sesionar debe examinarse, en primer 
término, respecto de la integración del órgano.  Ello en la 
medida en que si el órgano no se encuentra debidamente 
integrado, no puede funcionar en forma válida. En efecto, 
si el órgano no está integrado no puede ejercer su 
competencia y, por ende, los actos que se emitan no serán 
válidos. 
 
Así que sólo en el tanto, en que el órgano esté constituido, 
puede plantearse este segundo aspecto del quórum. 
Problema que se refiere al funcionamiento concreto del 
órgano colegiado ya constituido…” Dictamen Nº.195 del 
30/11/1990.  El subrayado no es del original. 
 
“…habría que recordar que el órgano colegiado sólo existe 
como tal si están investidos todos sus miembros conforme 
a la ley. De previo a plantearse el problema de 
funcionamiento, la administración activa debe plantearse 
el problema de constitución del órgano. No podría 
considerarse que existe una correcta integración de la 
“junta” en condiciones de vacancia, o bien si el 
nombramiento de uno de los miembros es inválido. 
Resulta aplicable lo señalado por la Procuraduría en 
dictamen Nº. C-195-90 (Citado anteriormente). 
Por lo antes expuesto, es criterio de la Procuraduría 
General de la República que 
… 
5.  Las reglas y principios en orden al quórum estructural y 
funcional resultan aplicables a órganos debidamente 
constituidos, por lo que no debe estarse ante una situación 
de plaza vacante y, por ende, de ausencia de integración 
del órgano o de falta de investidura de alguno de sus 
miembros.”. Dictamen Nº. 015 del 27/01/1997.  El 
subrayado no es del original. 
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“…B- PARA QUE LA JUNTA SESIONE VALIDAMENTE 
ES NECESARIO QUE ESTE INTEGRADA. 
…se afirma que la Junta Directiva podría sesionar 
válidamente, aún cuando no haya sido sustituido el 
miembro cesante, si concurre el número de miembros 
necesario para integrar el quórum estructural.  Como ha 
indicado la Procuraduría en otras oportunidades, el 
quórum estructural presupone la existencia de un colegio 
debidamente integrado o constituido según lo dispone la 
ley. Así, ha sido conteste la Procuraduría en cuanto que: 
“La integración del órgano colegiado con el número de 
miembros previstos en la ley es un requisito necesario 
para el ejercicio de la competencia”.  
 
CONCLUSIÓN: 
Por lo antes expuesto, es criterio de la Procuraduría 
General de la República que (…) 
Es, así, criterio reiterado que el problema de la debida 
integración es de principio, ya que aún cuando se cuente 
con el número de miembros necesarios para conformar el 
quórum estructural y en su caso el funcional, el colegio no 
puede funcionar si uno de los miembros no ha sido 
nombrado, o bien si nombrado no ha sido investido de la 
función correspondiente. El órgano debe ser regular en 
cuanto a su constitución y respecto de la investidura de 
sus miembros. Sólo cuando sus miembros han sido 
investidos regularmente se considera constituido el 
órgano. Puede considerarse que un órgano no constituido, 
por falta de nombramiento de la totalidad de sus 
miembros, es un órgano no existente en tanto que colegio. 
Lo que significa que no puede sesionar en forma válida; 
para hacerlo deben nombrarse sus miembros, el acto 
respectivo deber ser legal y la investidura regular. 
 
Señala la doctrina sobre estos temas: “El colegio sólo 
existe si están investidos todos los miembros del mismo 
de acuerdo con la ley, de modo que la falta de cualquiera 
de ellos produce la inexistencia del titular colegiado y la de 
todas las deliberaciones que adopte…” Ortiz, Tesis de 
Derecho Administrativo, I. Tesis IX Publicaciones de la 
Universidad de Costa Rica, 1976 p. 15.  Dictamen 025 del 
07/02/1997.  El subrayado no es del original. 
“Para el funcionamiento del órgano colegiado es necesaria 
la observancia de las siguientes reglas: 
c) Quórum, “El funcionamiento de los órganos 

administrativos colegiados está basado sobre el 
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quórum, es decir, un mínimo de miembros 
indispensables para el funcionamiento legal. 

d) La noción de quórum debe distinguirse de la existencia 
legal del órgano colegiado. En efecto, aún estando 
presente un número de miembros suficiente para 
constituir el órgano, el cuerpo no tiene existencia legal 
ni puede ejercer su competencia si todos los miembros 
previstos por la ley no están previamente nombrados. 

… 
La inexistencia del órgano –por falta de nombramiento de 
uno de sus miembros-, la ausencia de investidura del 
miembro respectivo, constituyen una infracción sustancial 
del ordenamiento, un vicio que afecta la competencia para 
actuar y que determinan la nulidad de pleno derecho de lo 
actuado.  Por lo tanto, la debida conformación de un 
órgano colegiado es un requisito de validez de los 
acuerdos que se tomen en su seno. En el caso 
consultado, la Junta Administrativa estará debidamente 
constituida si su integración corresponde a la descrita en 
el artículo 4º vigente a este momento, esto es, 
considerando la reforma ya mencionada. 
Consecuentemente, debe procederse a integrar la Junta 
según lo dispuesto en el artículo 173 del Código Notarial. 
Dictamen Nº. 251 del 25/11/1998,  El subrayado no es del 
original. 

 
De los abundantes dictámenes emitidos por la Procuraduría General de la 
República, se deduce que la debida integración…. debe ser conforme lo establece 
el Estatuto Orgánico en su artículo…, caso contrario, no puede funcionar en forma 
válida, ejercer su competencia y por ende, los actos emitidos están viciados de 
nulidad. Sobre la existencia del órgano colegiado, se materializa como tal,  si 
todos los miembros están investidos conforme al artículo… del Estatuto Orgánico. 
En este particular, es de medular importancia reseñar que los criterios de la 
Procuraduría General han sido enfáticos en que no puede considerarse que existe 
una correcta integración de la “Junta”…., en condiciones de “vacancia”, de 
representación de un sector, o bien si el nombramiento de uno de sus miembros 
es inválido. 
….  
 

Obsérvese que aunque se cuente con el número de miembros necesarios y 
suficientes para conformar el quórum estructural y también el funcional, lo que en 
apariencia posibilita realizar la sesión y eventualmente tomar acuerdos, la 
integración de… es un requisito indispensable  para el ejercicio de la competencia, 
por lo tanto, la…. no puede funcionar si todos los miembros previstos por la ley 



 18 

(Estatuto Orgánico UNED) no están previamente nombrados, mediante acto legal 
y de investidura regular. 
 
En resumen, la falta de nombramiento de uno de los sectores de la A.U.R. ó la 
ausencia de investidura del miembro respectivo, provoca la inexistencia legal del 
órgano…” 
 

Quedo en la mejor disposición de ampliar o aclarar cualquier información que 
juzgue conveniente. 
 
 

2. El principio de continuidad y eficiencia de los servicios públicos, 
así como la obligatoriedad de la prestación de los mismos. 

 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la Oficina Jurídica que brinde un dictamen sobre el oficio AI-
118-2014 del 11 de agosto del 2014 (REF. CU-498-2014), suscrito por el 
Sr. Karino Lizano Arias, para ser analizado hoy en la sesión que iniciará 
a la 1:30 p.m., con el fin de tener los argumentos legales sobre la 
posibilidad que tiene el Consejo Universitario de sesionar legalmente, 
con la destitución de la representante estudiantil ante el Consejo 
Universitario, que ha realizado el Tribunal Electoral Universitario de la 
UNED. 

 
ACUERDO FIRME 

 
 

*** 
 
Se levanta la sesión al ser las diez horas con cincuenta y dos minutos.  
 
 

 
 
LUIS GUILLERMO CARPIO MALAVASI  
                      PRESIDENTE   

CONSEJO UNIVERSITARIO  
IAR ** 


